
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero  

Rad. Nro. 

 

11001310302420220029800 

  

 
Conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P., se aprueba 
la liquidación de costas elaborada por secretaría, 1, por hallarse la misma ajustada a 
derecho. 
 
Por secretaría remítase el proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ tal como se dispuso ordinal sexto del auto que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, para lo de su competencia, en donde se resolverá lo pertinente a 

la liquidación del crédito por parte del Juzgado que corresponda por reparto. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 
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